
MUNICIPALlDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO¡I83.2021€fII.fIIDCC

Cerro Colorado, 20 de septiembre de 202'l

vrsros:

El Informe No 1791-2021-MDCC/SGLA: Decreto de Alcaldía N" 001-201g-MDCC;

CONSIDERANDO:

Que. de conlorm¡dad con elArt. 1940 de la Constituc¡ón Politica del Estado, modificado por el artfculo único de la L€y
N'28607, en concordanc¡a con el Art. ll del Tltulo Preliminar de la Nueva Ley Orgán¡ca de Municipalidades - Ley No 27972
estable que "Las Municipal¡dades Prov¡nciales y Distr¡tales son los órganos de Gobierno Local que emanan de la voluntad popular
y d¡sfrutan de autonomfa polltica, económ¡ca y administrativa en los asuntos de su competencia";

Que, el artfculo 44'del Decreto Supremo No 344-2018-EF que modifica €l R€glamento de la Ley No 30225, Ley de
Contratac¡ones del Estado, el numeral44.'l establec€ "El comité de selección Está integrado por tres (3) miembros, de los cuales
uno (1) pertenece alórgano encargado de las contrataciones de la ent¡dad y por lo mgnos (1) tigne conocim¡ento técnico en el
objeto de la contratación", asimismo, conforma a lo establecido en el numersl ,14.5 del mismo cuerpo normatlvo'El Titular de la
Entidad o el funcionario a quien se hub¡€ra delegado esta atr¡buc¡ón, des¡gna por escrito a los ¡ntegrantes Titulares y sus
respect¡vos suplentes, ind¡cando los nombr€s y ¿pellidos comp¡etos, la designación del presidente y su suplente; atendiendo a
las reglas de conformación señaladas en los numerales precedentes para cada miembro Titular y su suplente. La designación
es notif¡cada por la Entidad a cada uno de los miembros";

Que, mediante el Infome N" 1791-2021-MDCC/SGLA del 17 de s€ptiembG de 2021, el Sub Gerente de Logfstica y
Abastecimientos, Abg. Alsn J€yson Ali Nif,a, solicita la designación del Comité de Selecc¡ón encargado de conducir el
procedimiento de selección para ta contratadón del sorv¡cio de consultorla para la olaborac¡ón d€ €xped¡ent€ tócnico
denomlnado "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE UOVILIDAD URBANA DE LA AVENIDA i¡UMERO 20, DISTRITO oE
CERRO COLORADO - PROVINCIA DE AREOUIPA - DEPARIA'TIENTO DE AREQUIPA" Códlgo Un¡qo 260564;

Que, en uso de las fecultades sonfer¡das por la Ley Orgánica de ¡run¡cip8l¡dades - Ley No 279721adlaulo 44o, nvmelal
5 del Reglamento de la Ley No 30225; y el numeral 21 "Des¡gnat com¡tés de sebcr;¡ón para prcced¡m¡€ntos de selecición:
as¡m¡smo ld ramoc¡ón y mod¡ñc€€ión de sus ¡ntegranfes prlrnslos en Ia Ley M 3022, su Bglamento y modil¡cato'as" del arlículo
pr¡mero del Decreto de Alcaldla No 001-201g-MDCC;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- DESIGNAR, el Comité d8 S6lección encafgado d€ conducir el proced¡m¡ento de selecc¡ón para la
c¡ntratac¡ón d€l servicio d€ consultorla para le al¿borsclón do sxpcdlcnt€ técnico denom¡nado "MEJORAMIENTO DEL
SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA DE LA AVENIDA UMERO 20. DISTRITO DE CERRO COLORADO - PROVINCIA DE
AREOUIPA - OEPARTAMENTO DE AREOUIPA" Cód¡go Únlco 25056,1; 6l que elará conlormado por los siguientes:

ARTICULO SEGUNDO,. ESTABLECER que todas aqu€llas personas que ¡ntervengan en los procesos de aontratación por o a
nombre de la Ent¡dad, con independencia del rég¡men jurld¡co que los v¡ncul€ con esta, son responsables, en el ámb¡to de las
actuaciones que realicen, de efectuar contratac¡ones de mane€ elicient€, maximizando los recursos públicos ¡nvertidos y bajo
el enfoque de gest¡ón de resultados, a través del cumplimignto de las dispos¡ciones de la Ley de Contrataciones con el Estado,
Ley N'30225, su Reglamento y los princip¡os que los rigen, sin perjuic¡o ds los márgenes d€ d¡screcionalidad que se otorgan.

ARffCULO TERCERO.- ENCARGAR, a la Of¡c¡na de Tecnologías d6 la inlormación la publicación de la presente Resolución
en el Portal Institucionalde la Página Web de la Municipalidad Distr¡tal de C€ro Colorado.

ARTICULO CUARTO.- DEJAR SIN EFECTO, cualqu¡er acto administrat¡vo munic¡pal que contravenga la presente dec¡sión.

REGISTRESE
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